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Centro de Salud Lucano. Cérdoba

Centro de Salud La Carlota.



Centro de Salud de Poniente. Cérdoba



Centro de Salud de Fuensanta. Cérdoba



Centro de Salud Guadalquivir. Cérdoba



Centro de Salud Carlos Castilla del Pino. Cérdoba

Centro de Salud de Villaviciosa.
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Centro de Salud Aeropuerto. Cordoba



Servicio de Urgencias (SUAP) Carlos Castilla del Pino. Cérdoba




Centro de Salud de Posadas




Centro de Salud Fuente Palmera.



Consejeria de Sanidad, Presidencia y Emergencias.
Servicio Andaluz de Salud

Junta de Andaluria

COMISION INTERDISCIPLINAR DE VIOLENCIA DE GENERO

Introduccion. (Breve texto explicativo del sentido de la misma)

El objetivo principal de la comisién es integrar todos los factores organizativos del proceso de atencién en
casos de maltrato, para que el Distrito y sus profesionales den una respuesta homogénea y eficaz a las
mujeres en esta situacion, a sus hijos e hijas y personas dependientes de ellas, de acuerdo con el Protocolo
Andaluz para la Actuacién Sanitaria ante la Violencia de Género, con la finalidad de disminuir la
variabilidad en la préctica clinica y reducir las desigualdades detectadas en la atenciéon (mayor equidad).
Este Protocolo considera a los hijos e hijas como victimas directas de violencia de género y en su capitulo
VI, de actuacién con mujeres en situacién de vulnerabilidad ha incluido un apartado sobre atencién a
mujeres que viven en el medio rural, mujeres mayores, mujeres con discapacidad, prevencién de la
mutilacion genital femenina en nifias en situacion de riesgo y mujeres victimas de trata. Este hecho va a
estar relacionado intimamente con el perfil profesional del personal de la Comision.

Ademas de esta comisién interdisciplinar de Violencia de Género con el personal que lo componen, en el
Distrito trabajamos también trimestralmente con todas las personas referentes en cada UGC dentro de la
Comision Ampliada. Cada UGC tiene nombrados a 2 referentes ( Trabajo social y personal sanitario) que
son el nexo de unién entre la Comision interdisciplinar y sus Unidades de Gestién, a fin de asegurar la
correcta transmision de informacién y acuerdos adoptados en el seno de la misma.

Funciones

e Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente.

e Adaptar los protocolos de actuacién a las caracteristicas de la poblacion a la que atiende y a los recursos
del entorno.

e Difundir los protocolos adaptados al nuestro personal y darlos a conocer a través de sesiones clinicas
impartidas en sus centros de trabajo.

e Realizar el seguimiento de los casos sospechosos, detectados y atendidos.

e Actualizar y difundir los recursos existentes (sanitarios y no sanitarios) de la zona al personal para su
conocimiento y ayuda a las mujeres.

e Velar por la mejora de la calidad de los contenidos de los Partes de Lesiones e Informes a Fiscalia
emitidos sobre VG, buscando que la informacién a Juzgados y Fiscalias sea lo méas completa posible.

e Determinar las necesidades de sensibilizacién y formacién de profesionales .

e Promover la sensibilizacién, formacién y actualizacién en esta materia de profesionales, como medio
para el buen hacer asistencial.
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e Disefiar, presentar e impulsar cuantas propuestas de desarrollo y mejora se propongan en lo que a la

violencia de género se refiere.

e Detectar los puntos débiles del abordaje integral de la violencia de género en el ambito socio-sanitario

permitiendo establecer elementos de mejora.
e Asesorar a la Direccién Gerencia del Distrito en materia de violencia de género.

e Proponer cualquier otra funcién que se estime oportuna, consensuada por la Comisién y ratificada por

la Direcci6n gerencia.

Componentes

Presidencia: Dfia. Ana Lourdes Leal Dominguez. Directora Gerente Distrito Sanitario Cdrdoba y

Guadalquivir.

Vicepresidencia: D. José A. Lazaro Marmol . Director de Cuidados. Distrito Sanitario Cérdoba y Guadalquivir.

Secretaria: Dfia. Sonia Gonzalez Cabezas. Técnica Educacién para la Salud y Participacién Comunitaria.

Vocal 1: Diia. Isabel Serrano Pintor. Técnica de Salud. Responsable Atencién a la ciudadania.
Vocal 2: D. Jaime J. Castro Moreno. Médico de AP. UGC Montoro.

Vocal 3: Diia. Eva M.? Sdnchez Cafiete. Médica de AP. UGC Guadalquivir.

Vocal 4: Dfia Inmaculada Diaz Alarcén. Trabajadora Social. UGC Palma del Rio.

Vocal 5: Diia. Carmen Mufioz Lara. Enfermera EAM.

Vocal 6: D. Rafael Espino Pérez. Médico de AP. UGC Poniente.

Vocal 7: Diia. Rafaela Rodriguez Ruiz. Enfermera EAM.

Vocal 8: Diia. Brigida Jurado Galvéan. Enfermera EAM.

Vocal 9: Dila. Macarena Mansilla Parras. Trabajadora social EAM.

Vocal 10: D. Ricardo Engo Pita. Psic6logo Clinico. EAM.

Vocal 11: Valle Garcia Llamas. Jefa de servicio de Gestion y servicio de Desarrollo Profesional.
Vocal 12: Elena Lépez Vargas. Pediatra UGC Posadas.

Vocal 13: Diia. Patricia Ruz Cea. Matrona. UGC Posadas.

Vocal 14: Diia. Nicole Daniele Palacio. Técnica de Educacién para la Salud y Participacién Comunitaria.
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